
 

 

  

(*) La validez del presente Certificado EMAS será de tres años desde su firma y está condicionada al mantenimiento de 
la organización en el citado registro, mediante resolución expresa otorgada por el Organismo Competente. En caso 
de cancelación, se debe entregar el presente Certificado ante dicho Organismo Competente. 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
 

El Organismo Competente Dirección General de Descarbonización y Transición 
Energética de la Comunidad de Madrid certifica que la organización: 

 
MOHEDA Y RAÑAL, S. L. 

 
Para su centro situado en Avda. de las Palmeras, 18, nave 13A, 28350 Ciempozuelos 

 
Está registrada con el número 

 

ES-MD-000346 
 
 

De acuerdo al Reglamento (CE) Nº 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, por el que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario 
a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), al Reglamento (UE) 
2017/1505, de 28 de agosto de 2017 y al Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2018, para las actividades de: 
 
FABRICACIÓN Y VENTA DE BOLSAS DE BASURA, FILM ENVOLTORIO PLÁSTICO Y 

ALUMINIO PARA INDUSTRIA ALIMENTARIA. COMERCIALIZACIÓN DE CONSERVAS 
DE PESCADO, CELULOSA Y UTILLAJE PARA HOSTELERIA. COMERCIALIZACIÓN DE 
DISPENSADORES DE BOLSAS CANINAS, DISPENSADORES DE BOLSAS DE BASURA 
 
 
 
 
Fecha del registro: 11/03/2020 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma, 
EL DIRECTOR GENERAL DE  
DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 
PDF (Resolución de 26/11/2021) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE  
IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
Fdo.: Alicia Izquierdo Sanz 
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